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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	

	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en cumplimiento a los procedimientos establecidos en el Decreto Supremo No. 1497, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios para la contratación directa de Bienes y Servicios, convoca a empresa especializadas en rubro, para que presenten propuestas a Personas Naturales o Jurídicas debidamente registradas de acuerdo a ley y con experiencia en la venta de Guantes de Cuero, para Distrito Redes de Gas El Alto gestión 2015.



	1. OBJETIVO
La adquisición de Guantes de Cuero por parte de YPFB, tiene por objetivo realizar la dotación de EPP al personal del Distrito Redes de Gas El Alto para el cumplimiento de sus deberes en la gestión 2015.
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
El/los proponente(es) deben considerar que Guantes de Cuero, según especificaciones técnicas de YPFB,  a ser provistas, deberá ser nueva y de primera calidad.
La adquisición del bien, deberá cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:
CARACTERISTICAS DE SEGURIDAD
INDISPEN-SABLE
CANTIDAD DEL BIEN
Cantidad
pares
497 pares
Tipo:
Cabritilla
si
Material:
Cuero de cabra, fino flexible.
si
Color:
Natural, amarillo o similares
si
Garantía:
De 6 meses por defecto de planta.
si
Calidad:
Primera
si
Puño:
Caña corta
si
[image: image1.jpg]



3. MUESTRAS
En el caso del Item, el proveedor a tiempo de presentar su propuesta técnica y económica deberá acompañar una muestra del bien adquirido.
La muestra deberá contar con los requisitos señalados, en las presentes Especificaciones Técnicas, al término del proceso la muestra será devuelta. 
4. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

Los plazos de entrega se hará de acuerdo al siguiente cronograma:
Nº
ITEM
PLAZO DE ENTREGA
1
Adquisición de Guantes de cuero.
15 días  calendario a partir de que YPFB  notifique al proponente con la  Orden de Compra o en su caso se suscriba un contrato.
El bien adquirido para YPFB, deberá ser entregada en Almacenes Distrito Redes de Gas El Alto, Av. Juan Pablo II, El Alto Bolivia, adjuntando las notas de entrega correspondientes.
5. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR – SERVICIOS CONEXOS
El proveedor deberá presentar a YPFB una garantía de calidad de un (1) año la misma que deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad del material (deformaciones encogimiento, etc.) y defectos atribuible.
De existir alguna falla en el bien, el proveedor  deberá estar en condiciones de reemplazar en el plazo máximo de dos días calendario o proceder al arreglo de la falla encontrada el proveedor solventara todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas.
Asimismo YPFB, recepcionado el bien adquirido, podrá elegir al azar como mínimo dos muestras de la prenda y solicitar certificación IBNORCA de composición del material.
6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
Se realizara la adjudicación por el total del Compra.
7. METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION
Se considera el método de adjudicación al precio evaluado más bajo.
8. MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO
Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. La modalidad de pago a adoptar será contra entrega de los bienes y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de los mismos y emitido la respectiva conformidad.
El proponente deberá considerar que los costos de las condiciones complementarias elegidas por YPFB deben ser parte de la propuesta económica. A tiempo de que YPFB haga efectivo el pago, el/los proveedor(es) deberán emitir la factura correspondiente.
Cabe hacer notar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo por el bien.
9. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial para el proceso en cuestión es de Bs. 22,365.00
10.  PROPUESTA
La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado, incluyendo todos los datos que se solicitan adjunto a la solicitud de cotización e incluir características, marca, calidad del producto, tiempo de validez de la oferta, plazo de entrega de lo solicitado, sin errores ni correcciones. Los precios de la propuesta deben expresarse en Moneda Nacional, en forma detallada y total.
11. MOROSIDAD Y PENALIDAD
En caso de incumplimiento de la cláusula (PLAZO DE ENTREGA) La      empresa realizara un descuento del 1 por ciento del total adjudicado por día de retraso hasta llegar al 20 por ciento.
12. MODALIDAD DE PAGO
La modalidad de pago será contra entrega del objeto de la presente contratación, previa emisión de Informe de Recepción y conformidad de parte de la Comisión de Recepción de acuerdo a los aspectos técnicos y administrativos.
El pago se realizara a través de transferencia bancaria vía SIGMA.
ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESETACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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